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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 21/OCTUBRE/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

DIANA CAROLINA POLANCO CORREA



Señor, 
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  
E.    S.     D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR CESIONARIO PERUZZI COLOMBIA   
DEMANDADOS: JOSE DANIEL RODRIGUEZ REYES 
RADICACIÓN: 41001400300220110073400 
 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

JANN CARLO CASTRO ROJAS, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, en mi calidad de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, con el debido respeto y dentro del término que establece la Ley, me permito 
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto 
de fecha 29 de septiembre de 2022 proferido y notificado por estado de 30 de septiembre 
del mismo año, por la cual resuelve decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, para lo cual me permito exponer los siguientes argumentos: 

Considera el despacho que dentro de la presente causa se encuentran reunidos los 
requisitos que reclama el Artículo 317 numeral 2° del nuevo Código General del Proceso, 
esto es, Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 

CONSIDERACIÓN 

Sea lo primero manifestar, que el expediente no ha permanecido en la secretaría sin 

movimiento durante dos (2) años para que hubiera decretado el Desistimiento Tácito, por 

lo que no le asiste razón al Despacho para haber resuelto tener por desistido el proceso. 

De manera respetuosa considero que el Juzgado comete un desacierto al establecer que 

se configuran los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 2°) del Código General 

del Proceso, pues la última actuación presentada dentro del proceso es del 03 de marzo de 

2022, en el que se reconoce personería jurídica al suscrito. Se entiende que esta es una 

actuación apta y apropiada para continuar el impulso del proceso. Pues, sin reconocimiento 

de personería jurídica no se atenderían las demás peticiones que se pretendan allegar.  

Posteriormente, y una vez reconocida la personería jurídica del suscrito, se procedió a 

solicitar un informe de títulos el 11 de mayo de 2022 con el fin de obtener resultados sobre 

las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. El Despacho emite informe de 

títulos el 31 de mayo de 2022 informando que no hay dineros a disposición. 

Entonces, las actuaciones presentadas con posterioridad a la aceptación de la cesión del 

crédito se deben tener como un impulso que interrumpe el termino de inactividad y que 

pone en marcha el proceso, luego mal haría el Juzgado en no tener en cuenta estas 

actuaciones y proferir auto de terminación por desistimiento tácito. 

Pese a que se solicitó las medidas que obran en el cuaderno correspondiente, no se logró 

que fueran satisfactorias, estando aún a la fecha pendiente el pago de la obligación aquí 

reclamada y que existe en cabeza del demandado, tornándose el desistimiento tácito como 

un premio para el deudor al terminar el Proceso Ejecutivo, trayendo como consecuencia 

para el cesionario PERUZZI COLOMBIA S.A.S., que las obligaciones queden insolutas y 

que la posibilidad de cobro sea ilusoria 

Para reforzar más los argumentos hasta aquí esbozados, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá Sala Civil en oportunidad anterior señaló que:  
 

“… el desistimiento tácito no opera por el solo ministerio de la ley (ipso iure non 
solum operandi), puesto que la norma no contempla esa solución en modo alguno…, 
vale decir que [esa figura] opera por el decreto del juez y no por el simple transcurso 
del tiempo. De esa manera, mientras no haya decisión en ese sentido, no hay 



desistimiento…”, y si bien surge el deber del juez de decretar la terminación una vez 
cumplido el término, lo cierto es que “no puede impedirse a la parte interesada que 
actúe, porque en buenas cuentas, cumplido el término propicio para el desistimiento, 
es irrefutable que el proceso sigue vigente, o mejor, desde el punto de vista jurídico 
está pendiente, no terminado, y en ese estado, ninguna norma impide que pueda 
ser impulsado por las partes.” TSB AUTO DE 12 DE FEBRERO DE 2016, EXP. 
110013103024-1997-26740-01. MAG. JOSÉ ALFONSO ISAZA. 
 

Téngase en cuenta, adicional a lo que precede, las consecuencias que genera el decreto 

de terminación anormal de proceso, y tras de hacerlo de manera irreflexiva y mecánica 

generaría una abierta y ostensible denegación de justicia, aunado a que se cercena la 

posibilidad de perseguir la finalidad del proceso ejecutivo; el cumplimiento de una obligación 

clara expresa y exigible. 

Adicionalmente, tratándose de normas que contemplan sanciones procesales, tal como 

ocurre con el artículo 317 del Código General del Proceso, la forma en que se aplique debe 

ser restringida en virtud del principio de primacía de los derechos sustanciales, donde se 

indica al Juez que debe interpretar la totalidad de las disposiciones de forma que resulte 

ganancioso el ejercicio pleno de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico.  

La interpretación que se le dé a las normas que imputan sanciones procesales, debe 

hacerse teniendo en cuenta que “el objeto de los procedimientos es la efectividad de los 

derechos reconocidos por la ley sustancial.  Las dudas que surjan en la interpretación de 

las normas del presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios 

constitucionales y generales del derecho procesal garantizando en todo caso el debido 

proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los demás derechos 

constitucionales fundamentales.”, con base en lo preceptuado en el artículo 11 del Código 

General del Proceso. 

En consecuencia, cuando se esté frente a una posible aplicación de una norma 
sancionatoria, el Juez debe observar el principio hermenéutico antes enunciado e 
interpretar y aplicar la norma de manera restringida, con el fin de garantizar la efectividad 
de los derechos reconocidos en la Ley sustancial y, en especial, los derechos 
fundamentales como son el debido proceso y al acceso a la administración de justicia 

Es por los argumentos expuestos anteriormente que le solicito Señoría revocar el auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 proferido y notificado por estado de 30 de septiembre del 
mismo año, mediante el cual se decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

En caso de no ser favorecido con mi pedimento, solicito se conceda ante el inmediato 
superior y en el efecto suspensivo (literal e) numeral 2 Art. 317 del C.G.P.), el recurso 
formulado de manera subsidiaria, el que será sustentado en su debida oportunidad. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

JANN CARLO CASTRO ROJAS  
C.C. No. 79.965.329 de Bogotá  
T.P. 193821 del C.S de la Judicatura 
Correo electrónico: notificaciones.judiciales.co@ars.com.ec  
APODERADO ESPECIAL PERUZZI COLOMBIA S.A.S. 
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RAD: 41001400300220110073400 RECURSO DE REPOSICION
PROCESO EJE DE BANCO POPULAR / PERUZZI CONTRA JOSE
DANIEL RODRIGUEZ REYES

El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una
confirmación, haga clic aquí.

Mié 5/10/2022 11:35 AM

Respetado Señor Juez 2 Civil Municipal de Neiva 

Encontrándonos dentro del término legal, adjunto a este correo,
remito RECURSO DE REPOSICIÓN  Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto
que decreta desistimiento tácito notificado en estado del 29 de septiembre hogaño

Anexos:

1.Certificado de existencia y representación legal de Peruzzi Colombia SAS

Por favor confirmar recibido

Cordialmente,

 

PERUZZI COLOMBIA S.A.S

NIT: 901233244-9

Notificaciones.judiciales.co@ars.com.es
Carrera 11 # 94 A 03 piso 5 Bogotá D,C
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